
Es una resolución judicial que tiene como objetivo aclarar, corregir o precisar algún aspecto 

de una sentencia previamente emitida en un juicio de amparo. 

  

Se puede solicitar un auto aclaratorio cuando: 

• Existen dudas o ambigüedades en la sentencia. 

• Hay errores materiales. 

• Cuando se necesita precisar el alcance de la sentencia. 

  

Generalmente, la solicitud de aclaración se presenta por escrito ante el juez que emitió la 

sentencia. En la solicitud se deben exponer de manera clara y precisa las razones por las 

cuales se solicita la aclaración. 

  

Un auto aclaratorio no puede modificar el sentido de la sentencia original. Es decir, no 

puede cambiar la decisión de fondo tomada por el juez. Su función es simplemente aclarar o 

precisar lo que ya está decidido.

Auto Aclaratorio
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